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ANUNCIO de la modificación del Extracto de la Resolución de 28 de diciembre 
de 2021, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria del 
Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio (P3) 
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre. (2023061674)

BDNS(Identif.): 604003

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica la modificación del extracto de la Resolución de 
1 de diciembre de 2022, de la Secretaría General, por la que se modifica la Resolución de 28 de 
diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se establece la convocatoria de determi-
nados programas de subvenciones en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia regulados en el Real Decreto 853/2021, de 5 
de octubre, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-
nes (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en el presente DOE.

En el DOE n.º 5, de 10 de enero de 2022, fue publicada la Resolución de 28 de diciembre de 
2021, de la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda, por la 
que se establece la convocatoria de los siguientes programas:

 a) Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio (P3).

 b)  Programa de ayuda a las actuaciones de mejora de eficiencia energética en viviendas 
(P4).

 c)  Programa de ayuda a la elaboración del libro del edificio existente para la rehabilitación 
y la redacción de proyectos de rehabilitación (P5).

Dicha convocatoria ha sido efectuada en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia regulados en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan 
los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Mediante Resolución de la Secretaria General de 26 de abril de 2023, publicada en el presen-
te DOE, se modifica la Resolución de 28 de diciembre de 2021, con el objeto de adecuar la 
convocatoria al Real Decreto 903/2022, de 25 de octubre, por el que se modifican entre otros 
el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en 
materia de rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, en cuya disposición final segunda establece la modificación del Real Decreto 
853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de reha-
bilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
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Como consecuencia de lo anterior, se modifican el apartado tercero y quinto del Extracto de la 
Resolución de 28 de diciembre de 2021, de la Secretaría General, por la que se establece la 
convocatoria del Programa de ayuda a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio (P3), 
Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, quedando redactados en los siguientes términos:

Tercero. Bases reguladoras.

“La convocatoria se regirá por lo dispuesto en el Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, 
regula los programas de ayuda en materia de rehabilitación residencial y vivienda social del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 239, de 6 de octubre de 2021) 
y su posterior modificación (Real Decreto 903/2022, de 25 de octubre, por el que se modifi-
can el Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono Alquiler Joven y 
el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, así como el Real Decreto 106/2018, 
de 9 de marzo, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, y el Real Decre-
to 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de 
rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resi-
liencia)”.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

“El plazo para la presentación de solicitudes comenzará el día siguiente a la publicación simul-
tánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de la convocatoria y del extracto de 
la misma y finalizará el día 31 de diciembre de 2023”.

La publicación del presente anuncio sobre redistribución de créditos no supone en ningún caso 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes de subvención.

Mérida, 26 de abril de 2023.

La Secretaria General,

MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ
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